
 

 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado No 05 001 31 10 008 2023 00267 00 

 

 

 

Se ordena agregar y poner en conocimiento el Concepto del Ministerio 

Público.  

 



 

 



 

 

 

De otro lado, previo agregar la contestación de la demanda y reconocer 

personería a la abogada ARIANA ANGÉLICA MARÍA OCAMPO, dentro del 

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS SE allegará soporte que dé cuenta, que el 

poder otorgado por la señora MÓNICA SULMA CADAVID MADRIGAL, 

provino desde el correo electrónico o del canal digital que se haya 

denunciado en la demanda para notificaciones de ésta. Aportándose la 

prueba del envío y del contenido del mismo (artículos 3 y 5 Ley 2213 de 

2022). De lo contrario se le hará presentación personal.   

 

 

                            NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

                                    JUEZ 
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